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Esto ii.'.nóilico sahtro los Li'me.s, .Miércoles y Viernes ilfi cada semana.Se a.lmihm suse,neioiies en esta r.edaccion. callo del llosario núm. lU. Los Secrelaríos de ios Ayuntamientos solí los coiTcsponsalcs de este periódico I‘iuícios j)K sL'sciiicioN. Lti mcs 5 rs. en esta (Capital, y 7 id. lucra.
PARTE OEIEIAL,

SECCION OE LA GACETA.

MIWSTEIIIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
HE.ALE8 ORDENES.Exemo. Sr.: En vista del expediente instruido en este Ministerio con motivo de las dimisiones presentadas en 23 y 26 de Junio último por el Presidente y Vocales de la Comisión de Códigos, establecida por lleal decreto de 1.* de Octubre de 1856, la Ueina (Q. D. G.) no ha tenido á bien admitir las referidas dimisiones del Presidente Don Manuel Cortina, y de los Vocales Don Pedro Gómez de la Serna, D. Pascual Bayarri, 0 . Juan Manuel González Acevodo, D. José Ibarra, D. Manuel García Gallardo y D. Francisco de Cárdenas; y ademas se ha servido adoptar las disposiciones siguientes:Primera. La Comisión de Códigos continuará en sus trabajos, dedicándose c m preferencia á la ley hipotecaria, la orgánica de Tribunales, la de Enjuiciamiento criminal y la reforma del Código penal vigente; y S. M. espera que seguirá desplegando in este servicio el celo, la actividad y la inteligencia que hasta hoy la han hecho merecedora de su Regia confianza.Segunda. Por este Ministerio se encargarán á la Comisión de Códigos las derpas reformas que reclamen las necesidades imperiosas y urgentes de la administración de justicia, remitiéndole los proyectos ó bases de las mismas.Tercera. S . M. se reserva en su uia resolver lo oportuno acerca de la creación de Vocales ponentes para ac- livar y facilitar todo lo posible los importantes trabajos de la 'codificación y reforma de- las leyes.De Real orden lo digo á V . E. pa- conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos «IOS. Madrid 23 de Agosto de 1858.— jernandez Negrete.—Sr. Presidente la Comisión de Códigos.

tenido áadmitir la dimisión .que ha hecho

D. José .María .\nlequcra del cargo de Secretario de la Comisión de Códigos para que fué nombrado por Real orden, de 20 de Junio último, reservándose utilizar oportunainenle sus servicios.De Real orden lo digo á V . E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1853.— Fernandez ISe- grete.— Sr. Presidente de la Comisión de Códigos.
La Ueina (Q. ü . G.}.se ha servido nombrar en comisión para el cargo de Secretario de la Comisión de Códigos, vacante por dimisión de D. José María Antequera, á D. Alejandro Diaz Zafra. Abogado fiscal cesante del Tribunal mayor de Cuentas, que. ya lo ha desempeñado interinamente.De Real órden lo digo ó V. E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1858.— Fernandez Negrete. Sr. Presidente de ia Comisión de Códigos.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras piiblicas.limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar al Ingeniero Inspector de Caminos, Canales y Puertos, p. Lúcio del Valle, y al Ingeniero Jefe de segunda clase, D. José Moren, para que practiquen el aforo de las agmas del rio Segura, que en cumplimiento de lo mandado en Real orden de 21 del actual debe verificarse en el punto donde tienen su derivación las acequias mayores de la huerta de Murcia.De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Agosto de 1858.=Corvera.—Sr. Director general de Obras públicas.
CONSEJO DE ESTADO.REAL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar

quía española Reina de las Españas: á lodos Jos que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca sn observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: «En el pleito que ante mi Consejo Real pende en primera y única instancia, entre parles: de la una Don José María ArrUñada, vecino de Ri- badeo, provincia de Oviedo, representado por el Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, demandante, y de la otra mi Fiscal en representación y defensa de la Administración general del Estado, demandada, sobre validez ó insubsisteneia de ia Real órden de 12 de Agosto de 1857, por la cual se confirmó el decreto del Gobernador de Lugo declarando la nulidad del expediente de la mina 
Esperanza, situada en el distrito de Villaodrid.Visto;Visto el expediente relativo á la expresada mina, del que resulta:Que D. Manuel García Mon, consocio de Arruñada, presentó escrito al Alcalde do Villaodrid en 22 de Mayo de 1855, pidiendo que so lo admitiera información sumaria acerca de los extremos siguientes, que resultaron mas larde acreditados por las declaraciones.de tres testigos:1. ” Que en el sitio llamado Ve- neiras de Neípin, distrito de Villaodrid, parroquia de Villaboa. exislian unas cuevas, representando explotaciones de cobre y liierro, de antigüedad re- molí.sima, y2. ” Que se ignoraba quién pudiese haber sídb ni fuese dueño de las mismas:Que en 19 de Junio recurrieron Arrunarla y Mon al Gobierno político de Lugo, acompañando á su escrito la información expresada en prueba del abandonado de las excavaciones, pidiendo que so declarase su caducidad conformo al nrt. 24 de la ley, y que se les admitiese el denuncio del terreno, cuya adquisición solicitaban por dos pertenencias con el nombre de Esperanza: siendo de advertir que entre los linderos del terreno pretendido designaron el de la mina Dichosa por el Norte, expresando que esta mina había sido registrada por uno de los interasados:Que el Gobernador de Lugo decretó la publicación de la anterior solicitud en el Boletín oficial y en la 

Gaceta de Madrid, señalando el término de 50 dias para que se pro- i

dujesen las reclamaciones en conirarlo: Que trascurrido el expresado plaZo sin que resultase oposición alguna. Arruñada y Mon presentaron nueva solicitud en 21 (le Julio de 18.5."), pidiendo la adjudicación y el título de propiedad de dos pertenencias, en cuya virtud el Gobernador, en providencia de 29 de Julio, declaró la caducidad de las minas antiguas* y decretó lavo- rablemenie la instancia de adjudicación, mandando que pasase el expediente al Ingeniero:Que cíinsliUiido este funcionario sobre el lerrerto, evacuó su cometido, manifestando en su inToí'ine de 23 de Marzo de 1856 «que no había lieclio la demarcación de la Esperanza, porque bailándose situada cerca del registro anterior llamado Dichosa, y lindando con otra también más antigua llamada Genovesa, no resultaba terreno franco para las dos pertenencias de la Esperanza: que segim caiísa ¡ílslnii- da en el Juzgado de Ríbadeo, esta mina era la misma Dichosa, aunque aparecía en otro punto.«Y últimamente, que el Gobernador, en vista do este informe, denegó la admisión del registro Esperanza, quedando sin efecto su expediente: Visto el nuevo Itiforme pedido al Inspector de minas y ov.'iciiado por é! en l . “ de Diciembre, expresando principalmente que el regi.slro Espe
ranza distaba en efecto unos 60 metros (le la Dichosa, y que únicamente cuando so conociere la designación (le esta última podría decirse si habiu lugar á constituirse la primera con una pertenencia:Visto el cspedlenlc instruido con Ocasión de la mina Dichosa, del que resulta que en 28 de Jimio de 18.̂ 4 fué registrada por dos pertenencias por D. Mamiel María Mon y otro interesado, habiéndose decretado en 18 de Julio siguicnUi el reconocimicnin preliminar del terreno, el cual quedó sin ejecutar hasta el 23 de Mayo de !856, en que el Ingeniero evacuó su informe inanifestamio que había mineral, aunque por no haberle dado muestras ignoraba su igualdad con el presentado, y que había asimismo terreno franco para las dos pertenencias;Vista la copia simple de la escritura otorgada en 50 de Agosto de 18.54 por I). Joaquín Fernandez, que era el interesado que regislró’ la Dicho- 

sa con García Mon y por I) José Prieto, los cuales, refiriéndose á otro docu- menlo otorgado entre los tres intere-
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sados (jiic ymi, nújninalmenle expre- | s a d o S / ’qui3 oonsloba (jue la mina 
Diciw&a era de los tres por iguales partes, vemliíin las dos terceras suyas á D. Antonio de las Casas en cuyo caso solo íjuedaba á García 31on una tercera parte;Visto el escrito presentado por C asas en 24 de Diciembre do 1856, proponiendo la designación de las dos pertonemúas de „la l îcho^a.V istí e! jilüs^-ntado ante el -Mi- nislerio ‘do Fáménlo^ por D. José Ar- ruñad^ f  j ) . ‘ Manuel :(i¿ircía >fon en 51 d^Marzo- ‘de; 4U57, pidiendo, on-- tre otras cosas.', que se dcrrele la: dernaftmíl'rrfi'’ Hér ítfíminclft Esperanza, y que en lodo caso se declare abandonado el registro Dichosa:Vista la Ucal orden de 12 de Agosto, por la cual so '^confirmó el decreto de caducidad de la Esperanza, teniendo en cncnla snstanciahnenlo:1. '’ Que declarada la caducidad de las cuevas denunciadas, los interesados dejaron trascurrir el plazo del arl. 105 del reglamento de Minas.2 . “ Que siendo la Esperanza posterior al registro Dichosa, no puede establecerse careciendo de terreno [raneo, y5.“ Que el expediente Dichosa no adolece de vicio alguno, sin que pueda caducar por la renuncia de García Mon, uno de los registradores, puesto que sólo le corresponde la tercera parle:Vista la demanda presentada por él Licenciado Aguiar y Mella á nombre de ü. José María Arruñaüa, con ,1a solicitud dé que se deje sin efecto la Real orden citada, se mande proceder á la démarcacion de la Espe
ranza se declare caducado el registro Dichosa:Vista la contestación de .mi Fiscal,., pidiendo que se, desestime la demanda y que se có'nfirnlé la Real orden de‘ Agostó reclómada:Vista la ley de' Minería de M de Abril Jé  -1849:Vistos los artículos 54 y 58 del réglamentó de 5Í de Julio de 1849:Qonsiderarido qué hay terreno franco para lá demarcación de una noi- na cuándo' no ésta ociipádO en parte alguna, por minas anteriormente demarcadas y que no hayan sido de- cfáradüs denimciábles:Considerando que nó'Jióllándose de- ■ marcada, la mina DicHosa, pues no estaba admitido su registró, hay terreno franco para la ^Esperanza, aunque ocupe én todo, ó en parte el so- UciUdo por aquella:Considerando que por la declaración dé que existe lerrenó franco para'la  iiémarcacio'n dé uno líiina no se prejuzga el derecho á la preferencia para la concesión;', Oido mi Consejo Real, en sesión a qiic asistieron ü . Francisco Marli- líez de la Rosa, Presidente; Ron Domingo Ruiz (le la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Juan Felipe Mar- lijiüz Almagró, D. Florencio Rodríguez Vánmonde, D. Antonio Caballero, l). Cayetano Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Gil dé Zarate, Ü. Francisco Támes líevia, ,1). Antonio Navarro de las Casas. l). José María Trillo, 1). José Antonio Olafieta, Ü. Antonio Escudero, 1). Fernando Alvarez, 1). José dé Zaragoza, 1). Fermin Salcedo,'!). José Caveda, el Conde de Clconárd y Don Tomas Uelorlillo,A'cngo en dejar sin efecto la Real órden do 12 de Agosto de 1857, y en mandar que se proceda a la demarcación de la Esperanza y continuación de su expediente, sin perjuicio de que en su dia se resuelva por quien corresponda el derecho á ser preferido para la concesión.Dado en Palacio á diez v siete de

Julio de mil oclrocienlDs, .tincueu^i ocho. Está rubricado de lá Real máho  ̂El Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera.»Pul)licacion.=Lcidú y publicado el anlerior Ucal decreto por mí el Secretario general del Ccjnscjo de Estado, hallándose cclcbranJó audiencia pública el Consejo pleno,' acordó que so tenga como resolución linal en la instancia y autos á.que se reiiere; que so lina á ios mismos; se nolilique a las parles por cédula de Ujier, y se inserto en h\ iGaceta.úe que cerlillco:Madrid 26. de Julio de 1858.— Juan Sunvfi. /■SUl'REMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Kii la villa; y córte de Madrid, á 25 de Agosto d<Á,l8o8, en los autos de competencia si'Tscilada entre el Juzgado de la Capitanía general do Sevilla y el de Hacienda de Cádiz sobre conocimiento de la causa instruida con motivo de la introducción fraudulenta do 120 quintales do bacalao en la última de dichas ciudades:Resultando que apareciendo en las actuaciones iniciadas por el Juzgado de Hacienda sospechas más ó ménos fundadas de que los Olíciales del cuerpo de Carabineros, 1). Juan Morales y 1). Ramón Alvarez, eíicargados del muelle y del punto de fondeos, fuesen cómplices en el indicado delito de defraudación, ó por lo ménos. negligentes en el desempeño de sus respectivos deberes, so creyó dicho Juzgado competente para proceder contra dichos Olíciales, y Ofició de inhibición al Juzr gado, d? la Capitanía general de,SevÍ7 lia, qué también iustruia diligencia contra los‘ nóisraos:.............RéSiilt'áñJb (júe él Juzgado 'de- Guerra, Itíjós de acceder á ía'inhibicíoñ prér téiídida pór él Je  llaclqñda- do Cádiz, ¿ósluVo su cofñ'petencia pa'ra cónoc'ér de la causa respéclq’á Morales..^y'-Al- yareZ, 'l‘undándósé;én que su procóji- mlénto; tenia por objeto, ávériguar ' sl por parté’do eslbs báb'ia’'exísíido ialta de puntualidad, indolencia ó descuido, lo cual correspondo á la ^urlsdjocion militar con arreglo á los. árl,íbulo's 94 y 95 deFreglamento del cuerpo Je  Ca- rabihe'roS': ‘ ...'Resultando que íá''ÍXinsdiccion. especial de liac/i'ehda’ysóstieiie, por él contrarío, sü' cóitipetencia para proceder contra los referidos Uíiciales, porque sieud'o .él délilo ..qué'se les i.mj^ula de loá'ranexó^ 'ál de conlriibando o Je- ; fraudacion que por cra'rt. 17 del ' Real decreto de 2Ü de Juñio do i 852, en su número 6.®, sé sornelé'q a ó̂s Juzgados especiales del ramo, á éstos toca el co- nodimienio:Vistos; siendo Dónenle, cl Ministro D. Fernando Calderón Collanles:Considerando que si los üílcialcs procesados fueron autores ó cómplices en el delito de contrabando que principalmente dio lugar á ia formación de esta causa, corresponde indudable- inénle cl conocimiento de la misma á la jurisdicción de Hacienda, como lo reconoce el Juzgado de Guerra por ser caso en que procede el desafuero, según el mismo reglamento:Considerando que si, aun no siendo autores ni cómplices, facilitaron con su negligencia la defraudación, incurrieron en falla ó delito conexo con el princijpnl de contrabando, y según lo establecido en el precitado Real decreto de 20 de Junio de 1852 quedaron sujetos á lá jurisdicción de Hacienda, á la cual compete conocer del delito principal y de lodos sus c’oncxos:Considerando que los artículos del reglamento militar del cuerpo de Ca-

2  -,1-ábinefos, apoya el Juzgado dé Guerra, solo son aplicables á los casos en que las Tallas de pim- lunlidad, indolencia ó descuido de los individuos del cuerpo les constituyen en responsabilidad, sin que produzcan delito co u ex j^ l do contrabando;Fallamos, jh a  debemos declarar y declaramos qu^el conocimiento de esta causa, en fa parte que ha sido objeto de la comiKilOíicia, corresponde al Juzgado de Hacienda de Cádiz, .al cual se remitan todas las actuaciones j)ara los electos de derecho.Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán copias certificadas para su publicación en la Gacela de esta córte c ins(3rcion en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vázquez.=El Sr. González Nandin voló por escrito.=Ramon Xopez Vázquez. Fernando Calderón Calíanles.— Gabriel Gemelo de Velasen. 'Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el Ilustrí- simo Sr. D. Fernando Calderón Collanles, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrándose audiencia pública en su Sala extraordinaria cl dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de C ámara.Madrid 25 de Agosto do 1858.— Dionisio Antonio de Puga.

del reino y (f)ppfimjqqto¡ Comercio  en general.* '' *'TBa3rrd '^ ' J é  Agosto dé 1858.—El Director general, Tomás Rodríguez Rubí.
SECCION DE LA PROVINCIA

' • éG O B IE R N O  C lV ft .. ■

DIRECCION GENERAL DE BENEFICEN-.CIA Y  SANIDAD.. ; ..Negociado'5.’̂Reunidas las Juntas de Sanidad marítima y municipal en las Casas consistoriales de la Villa del Ferrol el dia . 15 del presente mes  ̂ ŷ  constituidas en sesión .con ajsisteneia.dél Vicedircclor del Cuerp.o cíe ‘Sanidad de la . Armada, :de los primieros ly segundos; niédico's del mismd y de loS'íbcdUátiéos, del 'de Sanidad milUar V' civil íésideriíÓis en la mencionada villa, reílpppciéron po.existir un piQti.YO fundado para . que oonli- niiase.la incomuniííacion; que sufría^él puerk) del' Ferrol, TrstO’bFmmejbráblé eslédo^Üe salud qúe’en 'líC^.ohlacwn y puerto se disfruíaíja. ....-i -En su virlud acordaron solicitar del Gobierno de S. .M. que se sirviese declararlo, limpio,. levantando la- rigorosa incomunicación que, con el laudable intento de impedir la propagación del contagio, poniendo á salvo los sagrados intereses de la .salud, pública, se vio en Iq. sensible, pero forzosa obligación d(̂  imponer. -Aui'orízajas por .Real órdenj que trasmitió el l-etégrafo, las referidas Juntas para proceder con arreglo á lo que las prescripciones de la ley. las condiciones higiénicas y las. necesidades de la localidad aconsejaran, cpnsignaron> de común acuerdo con el anterior dic- láinen científico, la terminación de la enfermedad que hablan padecido algunos individuos de la dotacipn del vapor Isabel H , y declararon oficialmente limpio el puerto del Ferrol; dejando sujetos los buques procédentés del mismo á sus-respectivas cuarentenas durante el espacio de 20 días que señala el art. 40 de . la ley de Sanidad, *cuyo espacio terminará el dia o de Setiembre próximo.Lo que se publica para inteligencia dé las Juntas do'Sanidad marítima

Cii'culár número

E l lim o. Sr. D irector general de Obras públicas, con fecha 21 del actual, m e .d ic e  de R eal órden lo siguiente.»E1 E xem o. Sr. Ministro de Fom ento me comunica con esta fecha la R eal órden siguiente:— lim o. Si’i— Vista una instancia elevada á S . M , la Reina (Q. D. G.) por D . M anuel Colm eiro, apoderado del Cuerpo de hacendaílos regantes de ía huerta de Murcia, en que pide que; con revocación de la Real órdén (le 14 de'Octubre del año último que declaró á D . Ginés Valcarcei con derecho á aprovechar. las aguas del rio Mrtndo en el riego de terrenos de su propiedad situados en la ribera, del.mismo, pe confirm ó'la bxpéflida 'én 5  de Abril de 1854 por la que se mandó que ni el referidp^ Yqlcarpel ni otro individuo ó cuerpo alguno pudiese oxtvaer, las. aguas del rio mencionado: D e se a n d o -S .’ M . que. S e . proceda • con él'may(ñ*‘ d.cténii^iénló y ciróuhspéébiéíi',^  'óŴ 'âÜe. tan r%eUÜps\'.y,j.énG¿ntradas, re- s.olucíopeSi.ateniendo., presente ; que por-. paFte- d c'V alen rd (il''n o 'stí ha onmpiido todavía;'apesáv dél tjehipo tWsÓbVrid(>  ̂ 'Boii la .préseiila'óion del .pbnp,.‘Tpeippriá ¡.Y.-íepias- dat,o  ̂ qpe previno.illa ,1 , Real órden; citada de -li4.ídé O ctubre¡úU im oi':Y ' conside- ranflD'-fpié 'la ; base: prihiéra ' y-J'fliíis segura de'íiiía a c c íta á á ‘'d|sposiqió .és" ,el 'cónoci-miéñLQ,existen óiino. en ;g1 rio: Segpt'fUc óe -qu.e-ies afluyento é l Mundo, 'aguas sobrantes después d'é' 'Ybgadas' las hüérta& de; Murciatjónpn a ella^am  Jcrqcho,; iqoi/p-q-óáblé,t.y , en icuya posQ$ion''!SP î '̂ cuenlran desde inmenioriahhse^HS dignado- m aridar:'priiñero.''Qúe pof una comisión' dé lri^¿nibrÓs',‘'qu6 reserva nom brar, Se, pr.aptiqne, mediatamente un aforo de que lleva .el expresado rio Seguía •en-el phnlo' donde tienen .su^H ' vacion lás ac'e(|idá^^;ni9ybr&^ huerta^ dp';’̂ !u,rcia,: unap al: ^expediéfUte.iiCBrUbciííWí'^ libradas por las -;Atdm'inisliiacsou dé Hacienda de í[Mti rcia -‘y ' Aiicjíntéy' ,íW -détalláda y circüps,t^<^íltkí” W  con referencia.-á-líos - riqueza, el número ;de''l»hulwS''2 disfrutan de las aguas ’clases en que se hallan divi i
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diferencia de cuotas que resulte entre unas y otras: tercero. Que por las Juntas do los heredamientos de las mismas provincias se es- tiendan y remitan á este Ministerio por conduelo de los respectivos Gobernadores, certificaciones que acrediten, coií la distinción de clases y especificación de causas que indi- ,éa . la disposición anterior, la cuota .que paga para gastos del •heredamiento -cada tahnlla de las ¡comprendidas en él: y cuarto: Que todas estas operaciones' se -practiquen-Gón ciUcion.de -D. Gi- nés Valcarcel y de cuantos inlere- -sa<lQ5;'se .ct’ean con derecho á las aguas de los rios mencionados, á cuyo efecto se publicará la presente Real orden en la Vacela y en los Boletines^ ofii^iales -de.,las provincias, de, Albacete* Murcia y Ali- carite.— Lo iráslácío á V . para ■ gii'inteligencia y exatíto cmiípli- fhientO‘ cn la: pari:e qiiiy lé céríes* .ponda, yi á íia .d e que lo haga'sa- .j)ci;-,á.iD...Ginés.,YalcaíceL>)i v.Lo que he dispugSilpipq ifl¿<?rtc en este periódico oficial en ciim- pUmiuiUo ■ dte lo. mandado en la .preinserta Reabúíldcni.! Albacete .de. 'Agosta, de i ^ ^ ’^F rc iM sco  
CmtiUot' -i:-'" .

Otra niun. 25Í:

.. ;Lqs ,¿ieñOf.cs-. Álpíildes coflstí- ípcípnales,. ;Gómandantes los pLî pstos dp. la Guardia civil y demas dípe.ndiente^ ;de|nn, A^loñidad en .esia p’r.p,vi?:ieia,,.piiQce!d!erán.á la büsi- ca,,y. capturai de lo^;.presos.fugados de Balázole Juan Pablo Sánchez y Tomas Ramírez García (a) Rabadán, cuyas señas se estampan á continuación, y en caso de ser habidos los pondrán á mi disposicÍQq.fc Albacete 56 dé Agosto de 1858.— 
Francisco Cantillo.

Señas de Juan Pablo Sánchez.Estatura 5 pies, cara ancha, color trigueño, recio de cuerpo, viste camisa y calzoncillos, lleva pañuelo á la cabeza, calzado de alpargatas, chaleco negro de pana y manta del pais, de 20 años de edad.
Señas de Tomas Ramirez.Estatura regular, de 56 á 40 años, cara regular, color trigueño, lleva pantalón de verano blanquinoso, chaleco encarnado de cuadros, chaqueta negra de paño, gorra negra de visera ó sea cachucha, alpargates cerrados con fuerzas de becerro, y un morral grande como licenciado.

ADMíNISTlUCION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA..Para regidarizar el sistema de la recaudación de contribuciones de esta Capital y que la cobranza se efectúe en la forma que marcan

las Instrucciones, solo resta el nombramiento de dos comisionados eje- •Ciílores de apremio, cuyas plazas ■‘dotadas con la retribución que de- ^Hémiiiía la ley, han de estar servi- 'díís precisamente por empleados 'Oesantep, ó personas que tengan la 'suficiente aptitud y providad para el ‘desempeño' de dicho cometido: en 'SU cotisocúencia; los sugetos que se ■ eñcuentl‘cn en este caso y deseen ''Obtener nombramiento referido, Se préserrtnrán ¡ con solicitud en esta 'óficitia, -ántes'de! lo  de Setiem- 'bre en cuyo dia se ha de■ hífCei l̂a élecóiun de los que reúnan iá^'-méjoros' circimstancias. ■Albacéle 25 do Agosto de 1858, 
Fragai ' ' ■ ; ■ ■

'i .................. • •• •- ADállNiíSTRACION PRINCIPALDE PnOPJEDADES yÚkKÉC¡ílbá ÓTEL'ÉSTÁÚ’o.' ,.!ií 'iu‘ tlit / I . ■ ■ ‘qi i. i' •. J in;Na i habiendo.'.tenido efpel-o:' pór •falla','dp huilQdluycs ,ituiiscg«mda su- liasla*.'i»nmich\da)iparáiel dia quince ■ del. .actqítlitdbL arr,<iiul»mÍQiito; :dé la P.oaada>dcb.RDy, sita ipmel Milla'n, térmia>.p djeüChinchUla;. 'estaiAdminis- Lracickaideí coijfdraqdad^ coa jIo; j>re- «enido'jCii oi ¡aii. 44=idd.Ja Instmc- cion dC'ílR 'dp •Jipiio:‘dc;:l'8p5, 'd|a -dispuesto ¡«rúantií)rio •.• imeyamenle ¡paca íel > diaiiOrde; taiófiibrelpróxi*- mo,-'dp'ii:'iá'l2'.do.'fU}'maiiana, ba«- joiiciifliego. deí-!Oondiéione& ia.^orio ea el;> Boletin oficial de la provin- jCia.de .5,1 idei.iMayoiúllHao, y.can- iidad-de i-2i5i56;iiis.;'' ¡debieudoi.celebrarse,.¡el remoto; sijau-lláneomenlc* efl esta¡iGa[)itál, aate ol/BrvAjoboFi nador . jeivih 'Cl Adminislrádor‘’quo suscribe y el Escribano de Hacienda, y en la Ciudad de Chinchilla ante el Administrador subalterno, el Procurador síndico y un Escribano. Albaceíe ‘ ^3 d|; Agóste'>do  ̂
1858 — Prudencio Iglesias.

ÁLC.ALDIA CONSTITUCIONALDE Casas de Lázaro.Don Juan Antonio Esparcia, Alcalde Constitucional de esta villa de Casas de Lázaro y como tal {‘residente del Ayuntamiento de la misma:llago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento que dignamente presido se previene á todos los propietarios y hacendados forasteros de esta jurisdicción, que en el término de diez dias, á contar desde que resulte este anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, presenten sus respectivas relaciones de riqueza en la Secretaría de este Ayuntamiento bajo .las penas que marca la ley vigente, con el objeto de que la Junta pericial proceda á redactar los trabajos estadísticos en que se haya de fundar el Reparlimienlo de contribución Territorial del año próximo entrante 1859. Casas de Lázaro 24 de Agos-

ó  ---to de 1858.— Juan Antonio Espar
cia .— Por su mandado, Valentín 
Monge, Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE B o GARUA.D. José González Pedresa, Alcalde Presidente del Ayuntamiento Constitucional de esta villa de Bogarra:A los Terratenientes de esta jurisdicción, hago saber: Que debiendo formarse el cuaderno de amilla- raniionto para la contribucien Territorial del año próximo 1859, de acuerdo del Ayuntamiento que presido se requiere á los u)ismos para qué, en el téfiñijio de quipeg dias é contar desdp que csle.edrelo apa- rezcá 'irifiehó en'él Rdlélin oficial de 
■Ya 'Pfhvínfcia';' préséWten íiis r’éspéc- livas relacionéU Üe -riqueza, pues no haciéndolo les parará el perjuicio qiiC'Bonak la diiSl-rutcion del ramo. B o g a r r a ' d e - A g o s t o  dé 18'5'8,~ 
•Josó iton'Zíde'z 'il^'dr'osa. " '-j¡ I ' i ' ■ ‘ u

•! • ■, i:' 11 ' ‘. í: ■ i 11 i;. i •' ; - ■ ' '' i ’ iD. José González -Pódrósa,' AldaL -. de“ Presidente del Ayuntatiliento■ ‘CdúéfítucibHill de ‘ésta’ Villa áe■ Bogarra:' . i¡ >< Hago saber;‘Se hallk yá'carite fá Pia^a' de médico íittilar 'dé’ ''é.stá’VL lia-,■ 'dotada'éóii Id 'Cánli'diád '' i/c'áeís mil' rs.' anuales'-pagádéíos jií̂ r̂ ‘ trimestres vencidos de los fondos municipales y bajo de las condiciones que obran en el expediente que se conserva en esta Secre|^ría,y,^(^in.^ rfeertafón en los Boletines oficiales ñu- meros 18 y 35 del año corriente: los profesores que se hallen adornados de los requisitos necesarios para oblar á dicha plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaria de este Aynnlamiento francas de porte, en el término de treinta dias á contar desde la inserción de este edicto en el Buletin oficial de la Provincia. Dado en Bogarra á 22 de Agosto de 1858.— José Gonzá
lez Pedresa.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE iORQUERA.D, José '¡queras, Alcalde constitucional de la villa de Jorquera.Hago saber á todos los propietarios ó apoderados de los que tengan fincas rústicas ó urbanas en este término jurisdiccional que en el preciso término do quince dias contados desde la publicación de este anuncio, presenten en la Secretaría de Ayuntamiento las relaciones de riqueza para la formación del amillaramiento del año próximo de 1859 que pasado dicho tér

mino sin haberlo verificado no serán admitidos y les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Jorquera á 22 de Agosto de 1858.— José Piqueras.=  Por su mandado Alonso Martínez.

ALCALDES CONSTITUCIONALDK íIlG lIE R U E LA .Se halla vacante la pláz^ de Médico de esta villa por' renpheia del que la obtenía, dolada .'cón siete nul r's. anuos, pagados.por año yén- ci'dó pbr cierto número de ináyo- ‘fes cdnlribuyéiUesV Los * aspirantes A su obtención dírijirán las' solicitudes á lá'Scccjtária de ;Ayuntapiiéa- tó en'el'lermírió do diez diaSi Hí- gtieru'ela 24 dé Agosto de 1858. E l  Alcalde,: Bernabé Biíenó.^-^Por ku' ma’ndádo,.' S.aiUiagg ' Sglñche^ ’Sééretário. ' '
trnmmmJmmm. ■■ ■ t.i; •'.n’i'i !'•DIRECCION DE LA .CA ^.pEjaiñX^íl;-KIDAD Y DE ESPÜSITOS.Debiendo, proveerse la.pl^za, de Celador-Escribiente de eslC;,\Iií$la- blec¡miento,,vC.óñ .,\a dotacioq,\,dq,A2 mil rs. anuales, de acuerdo pqp.; ¡a Junta provincial de Beneficencia se anuncia á fin de que los sugetos á quienes puoáé 'ííonVdrfir y reúnan circunstancia^ á propósito. pí\ra de- sempeñariá'i ydiriiari’^Ás' $oli¿W  á la SeJl’e t o á  ' uÍ!' del^éíriñrñtí' fle ''qúi'rtti4. dks, A.jgoh; tar desílé‘'ía"mcñíí‘‘‘Hp que ¡ ca inserto'eísfó'anuWpVó' e)r e pÓW tñV' ofi'ci'áii'iílfeelé' 24 de .^cístó de 1858.— Juan Guspi.

/‘ JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Tlobiendó padecido extravío en los Llanos de Caulina, cerca de Fé-' rez, un cajón que contenia 6.000 títulos de ia Deuda del personal, séric A , núm. 182.501 á 188.500, al conducirlos á esta (íórle en la silla-correo que salió de Cádiz el dia 5 de Setiembre de 1856, y como no hayan producido resultado alguno cuantas diligencias se han practicado para averiguar su paradero; la Junta en sesión de este dia ha declarado fuera de circula-, cion los enunciados créditos considerándolos en su consecuencia nulos y de ningún valor ni efecto.Igual declaración ha hecho respecto á 2.000 acciones del ferrocarril de Araiíjuez á Almansa número 38.501 á 40.500 que al ser conducidas á España por el vapor inglés wMadrid» cayeron al mar en el naufragio de dicho buque acaecido á la entrada de la ria do Vigo en la larde del 20 de Febrero líe 1857.Lo que se avisa al púbblico para su conocimiento. Madrid 15 de Agosto de 1858.— V .“ B ."— El Director general Presidente en comí-
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=  k5iion„ ¡lodif.— E\ Secr<‘lnrio, Angel 
F. de Ileredia.

Los inlerosados que á continuación se expresan acreedores al Es- lado por débitos procedentes de la Deuda del personaL pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai efecto en !a forma que previene la Real orden de 25 de Febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las 

liquida- 
eiones.

: 60812 D. Pablo Sánchez.I 60815 D. José Sánchez, Alonso.I Madrid i  5 de Agosto de 1858. El Secretario, Angel F. de Hcre- 
dia.— Y.® B .“— El Director general Presidente en comisión. Roda.

Interesados.

60806
60807
60808
60809
60810 
60811

A LB A C E T E .D , Juan Aguilar.D . Vicente Castell.D . Antonio Fernandez.D. Tomás Martínez.D . Juan Morales.Doña Isabel Sierra y Sota,

P A R T E  NO O FICIAL-
A I V C M C I O SESTUDIOS ESPECIALES M ÉD IG O -Q Ü IRU R G ICO S.

Método curativo especial contra las Intermitentes (tercianas, cuartanas), 
contra la Clorosis (Opilación), y 
contra las Hemorragias crónicas internas (Flujos).Conocida es de todos la rebeldía de estas dolencias. Haciéndose refractarias á las mejores medicaciones, llegan á cansar hasta á los enfermos más dóciles, terminando por abandonarse á los consejos y remedios que los charlatanes y curanderos les propinan explotando su ignorancia y credulidad.Las Fiebres intu'mitentes se prolongan con frecuencia para muchos meses, y aun años, conduciendo á los infelices enfermos á poner en ejecución los medios mas repugnantes y peligrosos, que para cada vez que dán buen resultado, cien veces no hacen otro efecto que

conducir rápidamente al marásmo y acelerar el liii funesto do una vida llena de amargura y sufrimientos.La Clorosis, enfermedad frecuentísima en las jóvenes y niñas de alguna edad, no rara en las casadas, y que algunas veces se presenta en el sexo masculino, no es de las que con mas facilidad ceden á los tratamientos que se la oponen, dejándose por fin su curación abandonada, en repetidos casos, á ios solos esfuerzos de la naturaleza; siguiéndose de aquí que, cuando se prolonga demasiado, aniquila y hace degenerar á las mejores constituciones y dá lugar á afecciones crónicas graves de los órganos abdominales: convirtiendo en pesados y tristes los mejores años de la juventud, ocasionando en no pocos casos la muerte, y con mas frecuencia la esterilidad.Por fin, los flujos sanguíneos 
crónicos, cualquiera que sea la via de que provengan, con las frecuentes y continuadas pérdidas que causan á los enfermos deterioran de tal modo la constitución, que cuando de su persistencia no sobrevienen otras alteraciones mas graves, se apodera del paciente la anémia, enfermedad más difícil de curar que aquella de que procede.El Profesor de Medicina y Ci- rujía D . Alfonso Lorente, conocido en la mayor parte de esta provincia, se ha dedicado con especialidad, entre otras, al estudio de las citadas dolencias, contra las que, á fuerza de constante observación y esperimentos prudentes sujetos á los principios de la ciencia, ha combinado métodos especiales de

curación radical para cada uno de los referidos padecimientos, con tal que no procedan de lesiones orgá- nicas.Para poder ser útil á la humanidad, abre consulta diaria de once 
á dos, advirliendo que además de los enfermos de las dichas dolencias recibe á cualesquiera otros que soliciten sus conocimientos. Para la mejor instrucción del método curativo, es muy útil que los enfermos se presenten, si es posible, con la historia de la dolencia, escrita sucintamente por los facultativos de su asistencia.Vive calle de San Agustín número 40, principal.
Don Juan Antonio Soriano, apoderado Administrador de los bienes y rentas que en la provincia de Albacete pertenecían á la casa de la Exema. Señora Marquesa de Valparaíso, Condesa de esta villa etc.Hago saber: Que debiendo procederse al arrendamiento del onceno de uva y mosto del presente año que corresponde percibir á el dueño; y debiendo recaer este arrendamiento en la persona que mejor proposición haga, se convoca licitación para el dia 4 de Setiembre próximo y hora de las doce de su mañana en la Casa-palacio de S. E. en donde estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual se admitirán las posturas que se hicieren. Monte-alegre 21 de Agosto de 1858.— Juan Antonio Soriano.

Albacete Imprenta de la Union.
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